
Teniendo en cuenta que, en su resolución 156 
(VII), aprobada el 10 de agosto de 1948 durante 
su séptimo período de sesiones, el Consejo Eco
nómico y Social encargó a sus comisiones que 
estudiaran en todos sus aspectos IÓs problemas 
de la migración, 

Decide trasmitir al Consejo Económico y 
Social, para que los examine cuando estudie el 
problema del desarrollo de los países insuficien
temente desarrollados en sus relaciones con el 
de la migración, los proyectos de resolución 
antes mencionados y las enmiendas' propuestas 
a los mismos, así como las actas de los debates 
desarrollados durante el tercer período ordina
rio de sesiones de la Asamblea General. 

161a. sesión plenaria, 
18 de noviembre de 1948. 

210 (III). Relaciones con los organis
mos especializados, coordinación de 
sus actividades y coordinación de los 
programas de trabajo de las Naciones 
Unidas y de los organismos especiali
zados 

La Asamblea General, 

21 

Tomando nota del capítulo V del informe del 
Consejo Económico y Social preséntado a la 
Asamblea General en su tercer período de sesio
nes (A/625), del informe del Secretario Gene
ral sobre la coordinación administrativa y pre
supuestaria (A/ 599 y A/ 599 / Add.1) y del 
quinto informe de 1948 de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/675), 

Tomando nota de las medidas que el Consejo 
Económico y Social y el Comité de Coordinación 
en Asuntos Administrativos han adoptado para 
el desarrollo de los métodos de cooperación pre
vistos en las resoluciones 125 (II) y 165 (II), 
aprobadas por la Asamblea General el 20 de no
viembre de 1947, así como de los resultados obte
nidos en materia de coordinación de los progra
mas y de coordinación administrativa y presu
puestaria, 

Recomienda al Consejo Económico y Social 
que prosiga el examen de la actividad de los 
órganos responsables en materia de coordinación, 
a fin de proponer nuevas mejeras y de reducir al 
mínimo compatible con la eficiencia, el número 
de estos órganos dentro de la estructura de 
las Naciones Unidas; 

Pide al Secretario General que, en consulta con 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto y con el Comité de 
Coordinación en Asuntos Administrativos, se 
sirva proseguir los esfuerzos ya emprendidos 
para mejorar la coordinación administrativa y 
presupuestaria entre las Naciones Unidas y los 
organismos especializados; y, en particular, que 
se sirva estudiar la posibilidad de establecer un 
sistema uniforme para la revisión de cuentas por 
auditores externos y, asimismo, para la recau
dación de las cuotas ; 

Señala nuevamente a la atención de los Estados 
Miembros las recomendaciones que les fueron 

' Véanse los documentos A/C.2 & 3/82, A/C.2 & 3/85, 
A/C2&3/83 y A/C.2&3/84. 

dirigidas en la resolución 125 (II) de la Asam
blea General y en la resolución 128 (VI) apro
bada por el Consejo Económico y Social el 10 
de marzo de 1948 ; 

Señala a la atención de los Estados Miembros, 
del Consejo Económico y Social y de los organis
mos especializados interesados las observaciones 
y recomendaciones contenidas en el quinto in
forme de 1948 de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto rela
tivo a los presupuestos de los organismos espe
cializados para el ejercicio económico de 1949, 
y que figura como anexo a la presente resolución; 

Pide al Secretario General se sirva concertar 
arreglos con los organismos especializados para 
que éstos reembolsen adecuadamente a las Na
ciones Unidas los gastos por ellas realizados al 
poner a la disposición de dichos organismos, 
locales y servicios administrativos. 

161a. sesión plenaria, 
18 de noviembre de 1948. 

QUI NTü INFORME DE 1948 DE LA CO
M ISION CONSULTIVA EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE PRESU
PUESTO 

PRESUPUESTOS DE LOS ORGANIMOS ESPECIALIZADOS 

PARA 1949 

9 de octubre de 1948. 

l. La Carta de las Naciones Unidas establece 
en el párrafo 3 del Artículo 17 que: "La Asam
blea General considerará y aprobará los arreglos 
financieros y presupuestarios que se celebren con 
los organismos especializados de que trata el 
Artículo 57 y examinará los presupuestos admi
nistrativos de tales organismos especializados con 
el fin de hacer recomendaciones a los organismos 
cor-respondientes". 

2. Durante la primera parte de su primer 
período de sesiones, la Asamblea General decidió 
que una de las funciones del Comité Consultivo 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
consistiría en "examinar en nombre de la Asam
blea General los presupuestos administrativos de 
los organismos especializados" ( resolución 14 
(I), A, del ·13 de febrero de 1946). 

3. En el curso de la segunda parte de su ptímer 
período de sesiones, la Asamblea General aprobó 
acuerdos concertados con la Organización Inter
nacional del Trabajo (A/72), la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (A/77, A/77 /Corr.l y 
Corr.2), la Organización de Alimentación y Agri
cultura· (A/78) y la Organización de Aviación 
Civil Internacional (A/106 y A/106/Corr.l), en 
virtud de los cuales estas organizaciones se com
prometieron, entre otras cosas, a: 

i) Consultar con las Naciones Unidas en el 
cur~o de la preparación de sus presupuestos ; 

ii) Transmitir sus presupuestos a las Naciones 
Unidas, para su examén por la Asamblea General, 
la cual podrá formular recomendaciones "con re
lación a cualquier parti& o partidas de dicho 
presupuesto", 

iii) Seguir en la más amplia medida posible 
las prácticas y las reglas umformes recomenda~ 
das por las Naciones Unidas. 



22 

Además, en estos acuerdos se estipula que los 
representantes de las organizaciones citadas ten
drán derecho a participar, sin derecho a voto, 
en las deliberaciones de la Asamblea General o 
en las de cualquiera de sus comisiones, en todo 
tiempo durante el examen de sus presupuestos o 
de las cuestiones administrativas o financieras de 
c~rácter general que interesen a las organiza
CI0nes. 

4. Por otra parte, en sn segundo período 
ordinario de sesiones, la Asamblea General apro
bó1 acuerdos con la Organización Mundial de la 
Salud (A/348), la Unión Postal Universal 
(Af347), la Unión Internacional de Telecomu
nipciones (A/370 y A/370/Add.l ), el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento 
(A/349) y el Fondo Monetario Internacional 
(A/349). Los tres primeros organismos mencio
nados han asumido en lo esC'ncial, respecto dC' 
sus presupuestos, las mismas obligaciones que los 
cuatro organismos citados en el párrafo 3 pre
cedente. Pero, en los acuerdos concertados con el 
Banco y con el Fondo, tal como han sido apro
bados por la Asamblea (;eneral, figura la dispo
sición siguiente ( artículo X) : 

"El Banco ( el Fondo) suministrará a las Na
ciones Unidas cierto número de ejemplarC's del 
informe anual y de los estados financieros trimes
trales preparados por el Banco (Fondo) en virtud 
del artículo V párrafo a) de la sección -13, de 
S\l Convenio cQ11stitµtivo. Las Naciones Unidas 
convienen en que, al interpretar el párrafo 3 del 
Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas, 
tendrán en cuenta que, para su presupuesto anual, 
el Banco (Fondo) no está ligado por las contri
buciones de sus miembros y que las autoridades 
competentes del Banco (Fondo) gozan de plena 
autonomía para decidir respecto a la forma y al 
contenido de tal presupuesto". 

S. La Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto ha tomado nota 
de que el Consejo Económico y Social, en el cur,o 
de su séptimo período de sesi-0nes 2

, ha aprobado 
acuerdos con la Organización Internacional de 
Refugiados y la Organización Consultiva Marí
tima Intergubernamenta!: no obstante, como 
d_ichos acuerdos no han entrado aún en vigor, la 
Comisión no ha examinado los presu1,mestos de 
estos últimos organismos3 en el curso de su tercer 
período de sesiones de 1948. 

6. En consecuencia, la Comisión Consultiva ha 
examinado los presupuestos administrativos para 
el ejercicio económico de 1949 de los siguientes 
organismo~: Organización Jínternacional det Tra
l;iajo, Organización de tas Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, Organiza
ción de Ahrnentaci/m y Agricultura, Organiz.1.
ción de A viaci:ón Civil Internacionat, y Organi-

' Véase la reso)t¡¡:ión 124 <LI). 
• Véase Resoluciones aprobadas por el Consejo Fconn

mico y Social du,ante su séptimo período de sesiones; 
resoluciones. 164. (VII) y 165 (VII), páginas 29 y 32. 

' La Organización Consultiva Marítima lnterguberna
rnental se encuentra aún en una etapa preparatoria puesto 
que estableció una Comisión Provisional como r!lsultado 
de la Conferencia Marüima lnt-ern;icional celebrada en 
Ginebra en febrero de 194,'3. 

NOTA. La Conferencia Internacional de Comercio y 
Empleo también instituyó en el mes de marzo de 1948, 
al finalizar el período de sesiont:s que celebfó en La 
l¡Iahana, una Comisión J nterina de la Organización 
Internacional de Comercio, pqro t_odavía no se han en
tablado negociaciones para la conclusión de un acuerdo. 

zaczon Mundial de la Salud. La asistencia de 
representantes de estos organismos a las delibe
raciones de la Comisión, tanto en Lake Success 
como en Ginebra, ha facilitado considerablemente 
el examen de los presupuestos. Los presupuestos 
administrativos de la Unión Postal Universal y 
de la Unión Universal de Telecomunicaciones 
para el ejercicio económico de 1949 no habían 
sido remitidos a la Comisión el 15 de septiembre 
de 1948; en consecuencia la Comisión tuvo que 
limitarse a examinar las disposiciones financieras 
mencionadas en los informes remitidos por estos 
organismos al Consejo Económico y Social du
rante el séptimo período de sesiones de éste 
(E/811 y E/812). 

Al efectuar su examen, la Comisión tuvo en 
cuenta que estas disposiciones presupuestarias y 
financieras ya habían sido estudiadas circunstan
ciadamente por comisiones financieras competen
tes de los organismos interesados y, en lo que 
se refiere a la Organización Internacional del 
Trabajo, a la Organización de Aviación Civil 
l11tcrnacional y a la Organización Mundial de 
l,1 Salud, que estas disposiciones ya han sido 
,1probadas por las conferencias anuales de estos 
organismos. Por lo tanto, la Comisión solamente 
se ocupó de cuestiones generales de política 
administrativa y financiera que influyen de una 
manera apreciable en los gastos totales ck las 
Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados ; de cuestiones de coordinación administra
tiva y financiera y de cuestiones de forma y de 
procedimiento que pueden contribuir a mt>jorar 
la aplicación de las disposiciones del párrafo 3 
del · Artículo 17 de la Carta. 

7. Los detalles relativos a los presupuestos o 
proyectos de presupuesto de gastos de las Na
ci<mes Unidas y de ciertos organismos especia
lizados, figuran en el ane:ico informativo IV al 
proyecto de presupuesto de gastos del Secretario 
General (A/556/Add.1), en conformidad con 
las disposiciones del reglamento. financiero provi • 
sional. A continuación se comparan en cuadros 
sucintos los totales generales de los gastos pro
puestos para el ejercicio económico. de 1949 con 
los totales generales conespondientes. de los presu
puestos del ejercicio económico del año anterior': 

Cinco organismos 

especj¡,/i:::ados 

Organización Internacional 
del Traba.jo ........... . 

Organización d.e las Na
ciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y 
la Cultura ..... _ ... __ . 

Organización de Alimenta
ción y Agricultura ..... 

Organización de Aviación 
Civil lnNrnacional ..... 

Organización M.undial de la 
Salud .... _ ............ . 

TOTAL PARCIAL (organis• 
mas especializados} .. 

Naciones Unidas ........ . 

ToTA.L G&NEll,AL .•••.•• 

1949 19#/ 

Dóla,-es EE.UU. 

5.215.539 4'.449,296 

~ ... 73.530 7:682.637 

5.000.000 s.000,000 

2.680.685 2.352.368 

5.000.000 4.800.000 

2td69,754 Z4.284 300 
33.469;587' 34.825.~5 

59.839.3411 59,100.495 ----
' Estas cifras no son rigurosamente COtnl)arahlas 

porque en ciertos casos las consignaciones comprenden 
sumas desti11adas al: Forido. de Reserva o, al Ifond~ de 
Operaciones. Además, los ingresos diver,sos n!il esÚVI 
dispuestos de una. manera uniforme. El documentu 
A/556/Add.1 (véase Documentos Ofit:iale. del ti:,rcer 
período de sesiones de la Asamblea Gentf'al, suph:Jllento 
No. 5 A) contiene detalles sobre estas cifru: 
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A estos totales hav que agregar las cuotas de 
los Estados MiembrÓs que recaudarán la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y la Unión 
Postal Universal y que se calcula aproximada
mente en 1.200.000 dólares en 19491, y el presu
puesto de la Organización Internacional de Re
fugiados, que está examinando· actualmente un 
programa que supone 3.515.348 dólares de gastos 
administrativos y 159.065.233 dólares de gastos 
de ejecución para el ejercicio económico que 
terminará el 30 de junio de 1949. 

8. A pesar de los grandes esfuerzos hechos 
por el Secretario General, con.juntamente con los 
dirigentes de los organismos especializados, para 
racionalizar los gastos relativos a las actividades 
internacionales aun queda mucho por hacer en 
esta materia. Tal vez sea prematuro esperar una 
estabilización inmediata dado que varios de los 
organismos no han llegado aún al término de su 
primer ejercicio económico completo y que otros 
han completado hasta ahora un solo ejercicio 
financiero. En consecuencia, hasta 1949 no se 
comenzará a apreciar la carga financiera de" los 
gastos resultantes del empleo de personal durante 
un año entero. No se ha registrado aumento 
alguno de importancia en la plantilla del personal, 
salvo en e1 caso de la Organización Mundial de 
la Salud que no comenzó a funcionar con presu
puesto propio hasta e1 1° de septiembre de 1948. 
No obstante, como 1o ha hecho notar en su se
gundo informe de 1948 sobre el proyecto de 
presupuesto de gastos de las Naciones Unida, 
para el ciercicio económico de 1949 ( documento 
A/598), la Comisión está convencida de que es 
necesario hacer todo lo posible para estabilizar 
los gastos a un nivel compatible con la capacidad 
de pago de los Estados Miembros. La Comisión 
reconoce que esto no se puede lograr únicamente 
mediante los esfuerzos que realizan las Secre
tarías para aumentar el rendimiento administra
tivo, estima que depende también de que los 
Estados Miembros consientan en q_ue se esta
blezca un orden de prioridad en 12 ejecución de 
los programas y confíen menos en la eficacia de 
la dispersión, por todo el mundo, de los lugares 
de reunión de las grandes confffencias interna
cionales que se han celebrado. 

9. La cuestión del establecimiento de un orden 
de precedencia para los programas de trabajo de 
las Naciones Unidas ha sido objeto de preocupa
ción no sólo para la Asamblea General, el Con
sejo Económico y Social y la Comisión Consul
tiva, sino también para los cuerpos directores de 
los organismos especializados. Es evidente que, 
por ejemplo, la Organización de Alimentación y 
Agricultura y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
htra se han visto abocaclas a la tarea difícil pero 
fundamental de determinar cuáles de los progra
mas autorizad'os por las numerosas resoluciones 
a-doptadas en sus primeras conferencias, eran 
aquellos cuya ejecución podía ser emprendiM con 
los recursos de que dispondrían en un porvenir 
inmediato. La Comisión encarece la necesidad de 
que continúen los esfuerzos encaminados a esta
blecer criterios razonables que permitan apreciar 
el valor práctirn particular de las diversas acti
vidades internacionales a fin de que, siempre que 
sea p0sible, las conferencias que tienen funciones 
leg,islativas dispongan de las opiniones más auto-

'Véanse más adelante los párrafos 34 a 36. 

rizadas sobre la materia antes de aprobar los 
programas. 

Al problema de fijar precedencia para los dife
rentes elementos que figuran en el programa de 
un organismo determinado viene a sumars<' el 
problema más complejo de establecer un orden 
de precedencia entre los programas de los diver
sos organismos. Como ha señalado la Comisión 
en su primer informe de 1948 (A/534), ésta es 
una de las tareas que incumben al Consejo Econc'i
mico y Social en virtud de los Artículos 63 y 
64 de la Carta. El Consejo ha tomado una medida 
importante en este sentido al estudiar la crisis 
mundial de los productos alimenticios y el papel 
que para combatirla deben a .,1mir respectiva
mente las Naciones Unidas, la Organización de 
Alimentación y Agrimltura y otros organismos 
especializados. La Comisión tiene motivos fun
dados para creer que los Estados Miembros 
verían con agrado que el Consejo diese, rt'specto 
de los programas que deben tener prrcerkncia 
sobre otros, indicaciones más precisas, fundadas 
en las opiniones formuladas por el Secretario 
General luego de haber consultado con los diri
gentes de los organismos especializados. 

1 O. Desde la decisión to"mada en San Francisco 
de establecer la estructura ele las Naciones Uni
das basándose en las fu'nciones que debía realizar 
la organización, ha preocupado a los Estados 
Miembros el peligro de que se superpongan y 
dupliquen algunas de las actividadt·s de los orga
nismos especializados v de las Naciones Unidas. 
L, Comisión toma nota de que el Consejo Eco
nómico v Social estudió detenidamente esta cues
tión al t;xaminar los informl'S de los organismos 
esperializados en el curso ck su séptimo período 
dt' sesiones. El Consejo aprobó la conclusión' 
de su ('omisión de Asuntos Sociales según la 
cual si hien coinciden en parte los campos de 
acci,'in de diversos organismos especializados, por 
el momento no hay duplicación efectiva en sus 
programas de traba_jo. El Consejo estimó asimis
mo que ('S necesario revisar periódicamente los 
diferentes programas de trabajo y coordinarlos 
a fin d,· evitar las superposiciones que pul'den 
producirse a causa de la amplitud de las atribu
ciones de los diversos organismos. En opini<'m 
del Consejo, la mejor manera de llevar a cabo 
la coordinación en materia social consiste en 
concentrar la atención en proyectos y problemas 
particulares y elaborar planes de acción conjunta 
respecto de dichos proyectos. 

En el curso de su examen de los presupuestos, 
la Comisión Consultiva tuvo también la oportu
nidad de estudiar las medidas adoptadas pm los 
propios organismos especializados a fin de evitar 
toda duplicación de esfuerzos en materias de in
terés común tales como la migración, la vivienda, 
el hienestar de las poblaciones rurales, la nutri
ción, las maderas y la reconstrucción agrícola. 
Los datos disponibles indican que existe para 
todos estos asuntos una cooneración estrecha 
entre las Secretarías y un sist~ma de grupos de 
trabajo ad hoc v de comisiones mixtas. Si bien 
es evidente que ~I problema no puede" ser resuelto 
de una manera definitiva, la Comisión está con
vencida de que en las circunstancias presentes 
se están realizando esüierzos considerables para 

1 Véanse los Docume,ifos Oficiales del /erar período de 
sesio,il's de la As,rmblea Ge,ieral, suplemento Nn. 3, 
páginas 36 y 37. 



evitar que se malgasten fondos por duplicación 
de actividades. 

La Comisión Económica para Europa y la 
Organización de Alimentación y Agricultura nos 
brindan un ejemplo de cómo puede efectuarse 
esta cooperación entre organismos especializados, 
con la creación del Comité de Problemas Agrí
colas establecido recientemente dentro de la es
tructura de la Comisión Económica para Europa. 
En el acuerdo concertado al respecto por los 
dos Órganos se estipula, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

"El Director General de la Organización de 
Alimentación y Agricultura y el Secretario Ejecu
tivo de la Comisión Económica para Europa 
tomarán disposiciones a fin de que el personal 
de ambos organismos cooper·e al funcionamiento 
del Comité propuesto. El Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica para Europa man~ 
tendrá al corriente al Director General de la 
Organización de Alimentación y Agricultura y 
consulta1·á con él re~pecto de todas las cuestiones 
relativas a los trabajos del Comité propu(•s_to. 

"Al hacer esta sugestión, el Director (;rneral 
y el Secretario Ejecutivo tienen en cuenta que 
la Organización de Alimentación y Agricultura 
es el organismo encargado df' organizar una polí
tica internacional y una colaboración inkrguber
namental mundial en makria de alimentación y 
de agricultura, con inclusión de la silvicultura 
y de las pesquerías, y que la Comisión Econó
mica para Europa es el organismo encargado de 
asegurar la colaboración entre los di fe rentes 
Gobiernos europeos respecto de los problemas de 
reconstrucción y de fomento. Saben que hay una 
parte de sus respectivas esferas de acción que 
es de interés común para ambos organismos. Sus 
deliberaciones les han llevado a la conclusión de 
que el Comité propuesto constituye un medio 
para realizar las tareas comunes a ambos orga
nismos, sin que haya duplicación de personal ni 
superposición de esfuerzos y sin qt·e ninguno de 
los organismos se vea impedido, en manf'ra algu
na, de cumplir plenamente su cometido." 

11. Respecto del número de sesiones v del 
lugar donde deben celebrarse, la Comisi6n ha 
tomado nota con interés de los presupuestos de 
gastos para los proyrctos de los organismos espe
cializados relativos a la celebración de sus con
ferencias anuales fuera de su sede permanente o 
provisional, así como de las consecuencias admi
nistrativas de dichos proyectos. He aquí algunos 
ejemplos: la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
cuya sede está en París, ha celebrado su confe
rencia de 1947 en ~Iéxico y proyecta celebrar 
su tercera conferencia anual en Beirut; la Orga
nización Internacional del Traba jo (la mayor 
parte de cuya secretaría se encuentra ahora en 
Ginebra) ha celebrado en San Francisco su con
ferencia de 1948; la Organización de Alimenta
ción y Agricultura ( provisionalmente instalada en 
\Váshington) ha Cé'khrado en Ginebra su confe
rencia de 1947; la Organización de la Aviación 
Civil Internacional (cuya sede está en Montreal) 
ha celebrado su conferencia de 1947 en Ginebra. 
Independit·ntemente de los gastos adicionales que 
ello impone a las dekgaciones, el gasto adicional 
acarreado por las conferencias anu;ks celebradas 
fuera de las sedes se eleva, para los organismos 
especializados, a una suma que oscila entre 

24 

65.000 y 290.000 dólares (EE.UU.). Sin dejar 
de reconocer que por razones políticas o en con
sideración a la opinión pública conviene celebrar 
conferencias fuera de la sede, la Comisión Con
sultiva encarece a cada uno de los organismos 
que estudie la posibilidad de celebrar las con
ferencias principales en las sedes de sus respec
tivas secretarías y de celebrar fuera de la sede, 
cuando lo estime conveniente, las sesiones de su 
organismo directivo u otras reuniones menores. 
La Comisión estima además que puesto que la 
sede de las Naciones Unidas, las diferentes ofici
nas regionales y auxiliares y los organismos 
especializados están actualmente diseminados en 
el mundo, ello proporciona en cierta medida, un 
medio para difundir el conocimiento de las acti
vidades internacionales. Además, la Comisión 
estima que la desorganización de los trabajos de 
las secretarías y las dificultades administrativas 
que estos traslados acarrean redundan en gastos 
indirectos considerables. 

12. Respecto del número de las sesiones, la 
Co111isi<',n recomienda con empeño a la Asamblea 
Gem-r: ,¡m· solicite de todos los organismos 
,·specializados se sirvan estudiar los programas 
'e· sus sesiones a fin de · reducir el número de 

rrnniones oficiales de los representantes de los 
( ;obiernos; estas reuniones constituyen una carga 
muy pesada para Jog Gobiernos a causa del per
sonal que están obligados a proporcionar, y se 
rdlejan en un aumento considerable en el per
sonal de los organismos y en los elevados gastos 
ocasionados por viajes, documentación y actas. 

ÜBSER\iACIONES RELATIVAS A LOS PRESUPUESTOS 

O A LOS PROYECTOS DE PRESCPUESTOS DE 

DETERMINADOS ORGANISMOS 

Organización Internacional del Trabajo 

13. La Comisión ha tomado nota de que el 
aumento considerable del presupuesto de la Orga
nización Internacional del Trabajo (O.I.T.) para 
1949 (que excede en 766.244 dólares (EE.UU.) 
del presupuesto de 1948), tal como ha sido 
aprobado por la Conferencia lnternacional del 
Trabajo en el mes de junio, se debe principal
menll' a la creaci(m de 49 puestos de plantilla en 
la Oficina Internacional del Trabajo (lo que eleva 
el total de los puestos permanentes a 535), al 
aurnento de los sueldos y salarios del personal 
local de Ginebra y, en una proporción menor, 
al costo creciente de los artículos de oficina, 
trabajos de imprenta, etc. La Comisión estima 
razonable que una organización que se ocupa en 
prnblcmas del trabajo, cuya complejidad crece 
~111 cesar en el mundo de la postguerra, necesite 
extender sus actividades más allá de los límites 
de los años anteriores. No obstante. la Comisión 
{_'s¡wra que se examinará periódicamente la nece
sidad ele mantener estos aumentos. 

14. La Comisión ha tomado nota de que la. 
O.I.T. se ha atenido a un cierto número de 
n·comendaciones hechas por la Asamblea General 
respecto a los presupuestos de los organismos 
especializados para 1948. La Comisión advierte 
que la justificación de los créditos solicitados por 
los programas de trabajo presentados a la Comi
sión de Finanzas, al Consejo de Administración 
y a la Conferencia es mucho más completa que 
m el pa~ado; se ha discutido mucho la conve
niencia de someter los presupuestos de gastos a 
la crítica de un órgano independiente; se ha 



sometido a la Comisión Consultiva un resumen 
de presupuesto de gastos, ordenado con arreglo 
al sistema uniforme de epígrafes de las partidas 
y de clasificación por objeto de los gastos. Ade
más, la O.I.T. ha participado en los estudios 
conjuntos sobre los sistemas administrativos y 
financieros, sobre escalas diferenciales de sueldos, 
forma del presupuesto y cuestiones relativas a.l 
personal, inclusive la cuestión de las pensiones. 
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15. Al parecer, en las circunstancias presentes 
este organismo tiene que hacer frente a varias 
cuestiones administrativas y financieras impor
tantes, tales como la revisión de la escala de 
cuotas de ·sus Miembros, las cuotas atrasadas, 
la revisión del conjunto de las disposiciones 
financieras, el arreglo de las cuestiones relativas 
a su sede y a su oficina de enlace, y su sistema 
de sueldos y pensiones. Para todas estas cues
tiones es conveniente que la O.I.T. consulte, en la 
mayor medida posible, con las Naciones Unidas. 

Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 

16. El proyecto de presupuesto de gastos de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
cor!"espondiente al ejercicio económico de 1949 y 
examinado por la Comisión Financiera del Con
sejo Ejecutivo y por el propio Consejo Ejecu
tivo, presenta un aumento de 790.893 dólares 
(EE.UU.) respecto del presupuesto de 1948. 
Esta diferencia, no obstante, no se debe a un 
aumento importante en el número de puestos de 
plantilla, que se ha mantenido en 700, ni a una 
ampliación del programa de actividades, sino más 
bien a un aumento de los gastos del personal y 
de los costes del material, de los trabajos de 
imprenta, fletes y seguros. 

17. La Comisión ha tomado nota de los esfuer
zos realizados por el Director General y por el 
Consejo Ejecutivo para unificar la organización 
y concentrar la atención de sus miembros así 
como la actividad de su personal sobre un número 
reducido de proyectos del programa que se estime 
posible llevar a cabo. La Comisión confía en que 
estos esfuerzos continuarán a fin de aumentar 
la eficacia de la acción de esta organización. 

18. La Comisión toma nota de que en México 
se decidió abandonar· la forma seguida hasta 
ahora en la presentación de los presupuestos, 
basada principalmente en la clasificación de los 
gastos por categorías (sueldos, viajes, equipo, 
material, etc.) y substituirla por una forma 
basada en una clasificación por proyectos. La 
Comisión reconoce la conveniencia que ofrece 
esta última forma de presentación cuando se 
trata de una organización bien asentada, en cuyo 
caso permite examinar minuciosamente el pro
grama de actividades y apteciar el alcance de 
cada proyecto; no obstante, la Comisión sugiere 
que se examine si no podría lograrse este objeto 
de una manera igualmente satisfactoria, comple
tando el proyecto de presupuesto de gastos con 
un anexo explicativo que contenga una clasifica
ción de los gastos por programas de actividades 
y manteniendo para las consignaciones de crédi
tos y la contabilidad, el sistema uniforme de 
subdivisión por elementos constitutivos de la 
organización y por objeto de los gastos. La 
Comisión estima que, de ser adoptada esta suges
tión, se obtendría la ventaja importante que re-

presentaría un mayor grado de comparabilidad 
entre el presupuesto de las Naciones Unidas y 
los presupuestos de los organismos especializados. 

A juicio de la Comisión, la cantidad conside
rable de personal administrativo, que ha provo
cado ciertas críticas de la Comisión Financiera 
de la UNESCO, se debe en parte a las dificul
tades que presentan la elaboración del presupuesto 
y la contabilidad presupuestaria. El Director 
General parece estar dispuesto a tener en cuenta 
estas críticas ; y la Comisión Consultiva insiste 
en que el Secretario General ,de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados terminen 
lo más pronto posible el estudio comparativo de 
los diversos sistelllas administrativos y financieros 
a fin de prestar la máxima ayuda a la UNESCO 
en su tarea de reducir los gastos de esta natu
raleza. 

19. La Comisión ·toma nota de las diligencias 
hechas por la UNESCO a fin de lograr la uni
formidad con las Naciones Unidas y los demás 
organismos especializados en materia de métodos 
para las cuestiones administrativas y de ptrsonal. 
A propósito de ésto, la Comisión confía en que 
se tomará una decisión favorable respecto de la 
participación de la UNESCO en la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas. 

20. La Comisión estima que el problema de 
las cuotas atrasadas, correspondientes al presu
puesto de la UNESCO para 1947 y al fondo 
rotativo merece especial atención. Para resolver 
e5ta situación se sugiere la adopción de Wl proce
dimiento análogo al establecido en el Artículo 19 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

Organi8ación de Alimen.tación y Agricultura 
(O.A.A.) 

21. El límite máximo de 5.000.000 de dólares 
(EE.UU.) fijado para el presupuesto de la 
Organización de Alimentación y Agricultura 
(O.A.A.), y que los arreglos financieros vigentes 
reducen a una cantidad aun menor, parece haber 
contribuído al progreso logrado en materia de 
planeamiento de trabajos y de establecimiento de 
un orden de prioridad. Teniendo ante sí unas 
cuatrocientas resoluciones, que exigían trabajo 
por parte de la Secretaría, eí Director General, 
con el apoyo del Consejo, tomó la iniciativa de 
seleccionar entre los programas aquellos que 
pudieran permitir a un organismo con recursos 
limitados ejercer una acción internacional eficaz. 
La Comisión Consultiva tomó nota de que el 
programa de trabajos para 1949 habla sido en
viado a los miembros con detalles relativos a las 
repercusiones financieras de cada proyecto. 

22. Además, la Comisión reitera respecto de 
la O.A.A., la opinión, expresada en el párrafo 
18, relativa a la clasificación de las consigna
ciones de créditc,s por programas de actividades 
que la O.A.A. piensa emplear por primera vez 
en su proyecto de presupuesto de gastos para 
1949. La Comisión reconoce las ventajas de 
presentar a la Segunda Comisión de la Confe
rencia de la O.A.A. un programa de gastos esta
blecido a base del coste de las actividades ; no 
obstante, la Comisión propone también que se 
sugiera a la O.A.A. la conveniencia de que 
vuelva a examinar esa forma de presentación 
desde el punto de vista de la comparabilidad con 
el presupuesto de las Naciones Unidas y los 



presupuestos de los demás , organisi:nos especi~l!
zados. Asimismo convendna estudiar la pos1b1-
lidad de incluir los proyectos de plantillas y la 
documentación apropiada (volumen de trabajo, 
explicación de los aumentos y disminuciones, 
etc.) a fin de completar aquellos capítulos del 
presupuesto que no están justificados directa
mente por las explicaciones que acompañan a los 
programas técnicos. 
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23. La Comisión ha tomado nota con interes 
de las disposiciones adoptadas para efectuar tra
bajos en común, con la Organización Mundial 
de la Salud, sobre nutrición y regímenes alimen
ticios, con la Organización Internacional del Tra
bajo sobre bienestar de las poblaciones rurales, 
con el Fondo Internacional de Socorro a la In
fancia sobre alimentación infantil, con la Comi
sión Económica para Europa sobre madrra para 
construcción y reconstrucción económica en Eu
ropa 1, y con la Comisión Económica para Asia 
y el Lejano Oriente. 

Por otra parte, la Comisión advirtió al estudiar 
el presupuesto, que los planes relativos. a las 
actividades regionales de la O.A.A. son mcom
pletos. La Comisión estima que, en vista de la 
importancia de la colaboración entre la O.A.A. 
v las comisiones económicas regionales, la O.A.A. 
debería estudiar detenidamente la cu~stión de la 
creación de oficinas regionales independi~ntes, y 
que para este género de organismos el método 
más eficaz y económico consiste en que repre
sentantes del Director General recojan in•orma
ción sobre problemas particulares. También se 
podría estudiar la posibilidad de compartir con 
las Naciones U nielas las instalaciones de sus 
oficinas regionales ya existentes. 

24. La Comisión ha sido informada de que la 
Secretaría de la O.A.A. ha participado plena
mente en las tareas del Comité de Coordinación 
en Asuntos Administrativos. No obstante, en el 
curso del examen del presupuesto, la Comisión 
advirtió ciertas diferencias, no sólo en la forma 
del presupuesto, sino también en las condiciones 
de trabajo del personal que espera puedan ser 
coordinadas con las de las Naciones Unidas y 
de los demás organismos especializados. La Co
misión vuelve a insistir en la conveniencia de 
que la O.A.A. se adhiera a la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. 
Insiste asimismo en que la O.A.A. estudie la 
posibilidad de cambiar sus reglamentos a fin de 
que este organismo pueda utilizar los servicios 
de la. Junta de Auditores de las Naciones Unidas. 

Organización de la Aviación Civil Internacional 
(0.A.C.I.) 

25. El aumento de aproximadamente 300.000 
dólares (EE.UU.) en el presupuesto de la 
O.A.C.I. para su ejercicio económico de 1949, se 
debe principalmente al vencimiento de ciertas 
obligaciones inherentes al personal y sólo en una 
medida muy limitada al aumento de la plantilla 
(de 393 a 411). Se han efectuado economías 
considerables como consecuencia de la decisión 
de celebrar en Montreal el período de sesiones 
de 1949 de la Asamblea. La Comisión ha tomado 
nota con interés de la decisión de celebrar en 
1949 una Asamblea limitada al estudio de cues
tiones administrativas y presupuesta'rias, y de 
celebrar la Asamblea Plenaria en 1950, El pre-

'Véase párrafo 10 supra. 

supuesto de gastos indica también una reducción 
del número total de estas reuniones. Así por 
ejemplo las conferencias regionales han sido re
partidas en un período de dos años. 

26. La Asamblea de la 0.A.C.I. celebrada en 
el mes de junio ha tomado la loable decisión de 
conformar su año económico al de las Naciones 
Unidas y de los demás organismos especializaaoa. 
La Organización ha dado pruebas de un 4.:elo 
digno de alabanza, en sus esfuerzos para lograr 
el establecimiento de un estatuto de personal 
uniforme para las Naciones Unidas y todos los 
organismos especializados. Además, espera las 
decisiones de la Asamblea General de las Na• 
ciones Unidas relativas a la Caja de Pensiones 
y al Plan de Contribuciones del Personal. La 
C0misión recomienda con empeño a la 0.A.C.l. 
que examine la posibilidad de utilizar los servicios 
de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas. 

Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) 

27. La Primera Asamblea Mundial de la Sa
lud celebrada en el mes de junio ha fijado en 
5.000.000 de dólares (EE.UU.) el presupuesto 
dt: la Organización Mundial de la Salud para 
la totalidad de su primer año de actividades 
( 1949) como organismo especializado; esta suma 
representa una reducción de 1.324.700 dólarei 
respecto del proyecto de presupuesto de gastos 
presentado por la Comisión Provisional de la 
O.M.S. Esta reducción proviene en parte de la 
supresión de 46 puestos del proyecto de plantilla 
de personal y en mayor grado de haberse intro
ducido plazos dilatorios en lo que respecta a la 
contratación de personal. La C::omisión Consultiva 
ha sido informada de que la Asamblea Mundial 
de la Salud ha rec~nocido que en 1950 el presu
puesto de la O.M.S. excedería en 5.000.000 de 
dólares si no se procedía a una reducción efectiva 
de personal a fines de 1949. 

28. En el primer presupuesto de la O.M.S. 
se prevé el reembolso de los anticipos hechos por 
las Naciones Unidas, hasta una suma de 2.125.000 
dólares (EE.UU); como se sabe, la O.M.S. 
comenzó a funcionar como organismo e&pecia
lizado el 1 ° de septiembre de 1948. 

29. La Comisión encarece a la O.M.S. proceda 
con prudencia en lo que se refiere al desarrollo 
de sus servicios y a la contratación de personal, 
mientras se estén estudiando los medios más 
eficaces para llevar a cabo los programas cuya 
precedencia ha sido fijada por la Asamblea de 
la Salud. En vez de contratar personal penna
nente se podría recurrir en escala más amplia 
a la concesión de subvenciones. Desde el punto 
de vista administrativo y presupuestario, la Comi
sión considera discutible la conveniencia de crear 
~eis oficinas regionales durante el primer año 
( o tan pronto como los. países de la región inte
resada lo soliciten). Mientras las oficinas de la 
sede se encuentren todavía en la etapa de !1\1 

organización, parecería más conveniente, para 
lograr resultados -concretos, el envío de mi~s 
especiales a las regiones donde los Gobiernos 
soliciten una asistencia técnica. En todo caso, la 
Comisión recomienda que los núc~os rf'gionales 
sean reducidos y que, cuando las circunstancias 
lo indiquen, se establezca una coordinación en 
materia administrativa entre ellos y las oficinas 
regionales de las Nacione11 Unidas y de los orga~ 
nismos especializados, 
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30. La Comisión tomó nota de la buena volun
tad demostrada por la Asamblea Mundial de la 
Salud respecto de la adopción de un sistema 
eomún en materia de jubilaciones y otras cues
tiones administrativas. No obstante, no parece 
suficientemente justificado que la O.M.S. fije 
para Ginebra una escala de sueldos superiores a 
los del personal de las Naciones Unidas en esta 
ciudad, sin esperar los resultados de la investiga
ción sobre el costo de la vida que· están efec
tuando conjuntamente las Naciones Unidas y los 
organismos especializados. 

31. La Asamblea Mundial de la 'Salud ha soli
citado el traspaso a la O.M.S. de las colecciones 
de la Sección de Higiene de la Biblioteca de las 
Naciones Unidas en Ginebra, en tanto que, en 
virtud de la resolución 129 (II) de la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social en su 
séptimo período de sesiones había encargado al 
Secretario General de estudiar en sus diversos 
aspectos el problema de la utilización de la Biblio
teca Central de las Naciones Unidas por los 
organismos especializados, y de informar sobre 
la materia al Consejo en su octavo período de 
sesiones ( febrero de 1949). Independientemente 
de los problemas jurídicos suscitados por este 
traspaso, dadas las estipulaciones de la don¡lción 
Rockefeller y de los problemas financieros cone
xos, la Comisión estima que la dispersión de las 
colecciones de la biblioteca de Ginebra no sería 
conveniente para las Naciones Unidas ni para 
los propios organismos especializados, muchos de 
los cuales ejercen actividades en campos de inte
rés común. 

32. Es evidente que el problema de la utiliza
ción de la biblioteca está estrechamente vinculado 
con el de la ubicación de la sede y de las oficinas 
regionales. Se ha tomado nota de que la O.M.S. 
ha solicitado la utilización de oficinas en el Pala
cio de las Naciones, y de que el Secretario 
General está estudiando el problema de los locales 
que se podría asignar a la organización en dicho 
edificio. La Comisión expresa la esperanza de 
que la O.M.S. pueda establecer su sede en el 
Palacio de las Naciones. Si esto no fuera posible, 
el edificio debería estar situado en un lugar muy 
cercano al Palacio para permitir la organizacion 
de servicios administrativos comunes. 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(U.I.T.) 

33. No ha sido posible a la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones ajustarse a la peti
ción general de la Asamblea General por la cual 
se exhortaba a los organismos especializados a 
remitir al Secretario General, antes del 1 ° de 
julio de 1948, sus presupuestos o proyectos de 
presupuestos para el ejercicio económico de 1949. 
El proyecto de presupuesto de gastos para el 
ejercicio económico de 1949 ha sido sometido al 
Consejo de Administración de la Unión, cuyo 
tercer período de sesiones en Ginebra empezó 
el 1 ° de septiembre de 1948. Cuando este pro
yecto de presupuesto haya sido aprobado por el 
Consejo, será remitido a los Estados miembros 
de la Unión y a las Naciones Unidas en confor
midad con el acuerdo concertado entre las dos 
organizaciones. 

34. En vista de las circunstancias, el Secretario 
General transmitió a la Comisión Consultiva, 
para su información, el informe de la U.I.T. 

(E/812), presentado al Consejo Económico y 
Social durante el séptimo período de sesiones de 
éste y que contiene ciertos informes relativos a 
cuestiones financieras y de organización. La 
Comisión señala a la atención de la Asamblea 
General que en virtud de la reorganización de 
la Unión, decidida en Atlantic City en 1947, la 
Secretaría General (antes Oficina) ha sido con
siderablemente ampliada y la sede de la Unión 
ha sido trasladada de Berna a Ginebra. 

El presupuesto de gastos ordinarios para el 
ejercicio económico de 1948 ha sido fijado en 
1.000.000 de francos suizos para la División de 
Radiodifusión y en 500.000 francos suizos para 
la División de Telégrafos y Teléfonos. Para el 
período que abarca los añ<Js 1949 a 1952 inclu
sive, el Consejo de Administración (formado por 
18 Gobiernos) está autorizado a aprobar para 
los gastos ordinarios consignaciones anuales hasta 
una suma de 4.000.000 de francos suizos para 
cada uno de los cuatro años de que se trata. El 
acuerdo adoptado en Atlantic City de tener cinco 
idiomas oficiales y tres idioqias de trabajo es el 
factor que más contribuye al aumento del presu
puesto. 

35. Todos los gastos de las conferencias de 
plenipotenciarios ( que se celebran normalmente 
cada tres años), de las conferencias administra
tivas y de las sesiones de las Comisiones Con
sultivas Internacionales, son considerados como 
gastos extraordinarios y se sufragan con cargo 
a un presupuesto separado, al que contribuyen 
organismos de explotación privados dedicados a 
la explotación comercial de los servicios de tele
comunicaciones y organizaciones internacionales. 

Se ha informado a la Comisión Consultiva que 
el Consejo de Administración de la U.I.T. está 
estudiando una propuesta de unificación de ambos 
presupuestos, el ordinario y el extraordinario. 
La Comisión opina que sería provechoso simpli
ficar considerablemente el mecanismo presupues
tario y financiero de' la Unión. 

Unión Postal Universal (U.P.U.) 

36. Por razones similares, es decir, a causa de 
los métodos financieros vigentes, tampoco la 
Unión Postal Universal pudo remitir a tiempo 
para su examen por la Comisión Consultiva, su 
proyecto de presupuesto· de gastos para el ejer
cicio económico de 1949. La Comisión tomó nota 
de que, según el informe remitido por la U.P.U. 
al Consejo Económico y Social (E/811), los 
gastos ordinarios para el ejercicio económico de 

947 alcanzaban la suma de 465.491 francos 
suizos, es decir, una cifra inferior en 33.838 
francos suizos, a la suma autorizada por la Con
vención de Buenos Aires de 1939 para los gastos 
ordinarios (500.000 francos suizos). El Congreso 
Postal Universal, celebrado en París en 1947, 
decidió que esta suma de 33.838 francos suizos, 
f1.¡era transferida a la Caja de Pensi'ones. Los 
gastos ordinarios representados por los gastos 
del Congreso que se celebra cada cinco años, los 
del Comité Ejecutivo y de Enlace, y los de otras 
reuniones especiales, sumaron 202.602 francos 
suizos en 1947 y 148.694 francos suizos para los 
ocho primeros meses de 1948. 

37. La Comisión recomienda, en vista del 
carácter de esta organización, el estudio circuns
tanciado de métodos capaces de aumentar los 
ingresos diversos. 



CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

Transmisión de los pro1ectos de presupuestos de 
los organismos especializados 
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38. La fecha en que los organismos especia
lizados deben presentar sus proyectos de presu
puesto al Secretario General ha sido motivo de 
preocupación para la Comisión. En su resolución 
125 (II) adoptada el 20 de noviembre de 1947, 
la Asamblea General exhortó a los organismos 
especializados a remitir al Secretario General sus 
presupuestos o proyectos de presupuestos de 
gastos para 1949 antes del tº de julio de 1948. 
No obstante, cuando termino el período de sesio
nes de verano de la Comisión Consultiva (31 de 
julio de 1948), únicamente la O.A.C.I., la O.I.T. 
y la O.M.S. habían podido presentar sus presu
puestos. La UNESCO y la O.A.A., que celebran 
sus respectivas conferencias anuales en noviem
bre: han enviado sus proyectos de presupuestos, 
revisados por los consejos de administración 
correspondientes, a fines de agosto. La U.I.T. 
y la U.P.U. no habí.ru. podido presentar sus pro
yectos de presupuesto de gastos para 1949, el 
15 de septiembre. En estas condiciones es evi
d~temente muy difícil realizar un estudio apro
piado de los presupuestos, a tiempo para la 
apertura de la Asamblea General. 

. 39. En los acuerdos concertados con los orga
msmos mencionados más arriba y que han sido 
aprobados por la Asamblea General, se estipula 
q~e los_ pro>:ectos de presupuesto serán transmi
tidos simultáneamente a las Naciones Unidas y 
a los Estados Miembros. Otras soluciones con
sistirí~n, al parecer, ya sea en anticipar las con
ferencras anuales de los organismos especiali
zados y c~lebrarlas durante el primer semestre 
(el ConseJo Económico y Social discutió esta 
proposi_ción) o bien, cuando menos, anticipar 
l,as ses10n~s d~ las comisiones financieras y los 
organos directivos que estudian los proyectos de 
presupuesto. 

Forma de los presupuestos 

40. La Comisión ha tomado nota de los pro
gresos efectuados por el Comité de Coordinación 
en Asuntos Administrativos respecto de los re
súm~nes unif_ormes de los presupuestos de las 
~ac10nes Umdas y de los organismos especia
lizados, que han facilitado considerablemente los 
análisis comparativos de los presupuestos. 

41. No obstante, además de las observaciones 
formuladas en los párrafos 18 y 22 supra res
pecto de los proyectos de presupuestos basados 
en la <;l~~ificac!ón de los. ~stos por_ proyecto, 
la C<?"11s1on reitera la pettc1on que hizo el año 
ª?tenor. de que se. elimine on gran número de 
d1ferenc1as superficiales que existen en la forma 
y la presentación de los presupuestos de las 
Nacio;1es Unidas_ y_ de los presupuestos de los 
orgamsmos espec1ahzados. Por ejemplo, la dife
rencia de terminología en lo que se refiere a los 
"títulos", "capítulos", "secciones" y "partidas", 
etc., de los presupuestos se presta a confusión 
y no resp~nde a una necesidad. Se ha pedido 
a! ~ecretano General y a los organismos espe
cializados. que ~agan recomendaciones respecto a 
una termmologia financiera uniforme. También 
sería provechoso estudiar las formas y el con
tenido de las notas explicativas. 

Consultas durante la preparación de los presu
puestos 

42. Al parecer, en la mayoría de los casos, 
las consultas entre la Secretaría de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados durante 
la ~reparación de los presupuestos se ha con
vertido en una realidad a pesar de las dificul
tades que presenta el problema de la regulación 
de las fechas. La Comisión vuelve a subrayar 
s~ afirmación del año pasado de que la aplica
ción de las disposiciones de los acuerdos rela
tivos a consultas entre los servicios que efectúan 
el trabajo, constituye uno de los medios más 
eficaces para lograr la unificación de métodos 
administrativos y financieros y para realizar 
economías mediante el establecimiento de nor
mas comparativas de rendimiento. 

Procedimiento para el estudio de los presupuestos 
por los propios organismos especializados 
43. La Comisión estima que no todos los 

organismos efectúan en materia de finanzas una 
crítica objetiva suficiente para proteger en todos 
sus aspectos los intereses de los Miembros. Si 
bien se ha progresado en esto, parece oportuno 
llamar la atención sobre la recomendación apro
bada en 1947 por la Asamblea General en la 
que sé pide a los organismos especializados que 
"dispongan, _si no lo han hecho ya, que antes 
de ~er sometidos al examen de su asamblea ple
nana, sus p~esupues!os de gastos sean objeto 
de un estud10 detemdo por una comisión in
tegrada por personas especialmente calificadas 
en materia administrativa y financiera'". 

RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES DE CARÁCTER 
GENERAL 

44. Aunque en las páginas precedentes se han 
formulado observaciones respecto de cada uno 
de los presupuestos examinados por la Comi
sió~ <;=onsultiva y de cierta~ cuestiones de pro
ced1m1ento, parece oportuno resumir las reco
mendaciones de carácter general a las que tal 
vez la Asamblea quiera prestar una atención 
especial: 

,ª) Cada uno de_ los organismos especializados, 
as1 como las Naciones Unidas, deberían hacer 
todo lo posible para estabilizar sus respectivos 
presu1;1u~stos en un mínimo compatible con el 
cumplimiento de las disposiciones de sus esta
tu~os y con los recursos financieros que sus 
m1~~bros ~ueden dedicar al conjunto de las 
actividades internacionales; 

b) A fin de lograr dicha estabilidad se de
bería invitar a cada uno de los organismos 
especializados a qu~ tuviera siempre presentes, 
respecto de los diferentes elementos de sus 
progra~as, las cuestiones de prioridad y de 
'Urgencia; por otra parte se debería pedir al 
Consejo. Económico y Social que, con ayuda del 
~t;cretano General y del Comité de Coordina
cron ~n Asuntos Administrativos¡ fijase, en con
formidad . con los fondos disponibles, ciertas 
precedencras entre el conjunto de los programas 
p1;sentados por los organismos especializados 
as1 como entre los programas de las Naciones 
Unidas relativos a asuntos económicos y socia
les, para que tal orden de prioridad pudiera 
servir de. guía a la Asamblea General y a las 
conferencias de los organismos. Se da por sen-

• Véase la resolución 165 (II) de la Asamblea General 
anexo A, inciso b) del párrafo 23. ' 



tado que el Consejo seguirá prestando una aten
ción especial a aquellas materias que interesan 
a varios organismos, a. fin de evitar una duplica
ción de actividades; 

. e) Convendría invitar a cada uno de los orga
msmos especializados a que volviese a examinar 
su programa de reuniones a fin de reducir el 
número de reuniones oficiales de representantes 
de los Gobiernos; cada organismo debería exa
minar, en particular, la cuestión de si es real-
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mente necesaria una conferencia plenaria anual. 
Sería asimismo oportuno examinar la cuestión 
de la fecha de las conferencias plenarias a fin 
de aumentar la eficacia del estudio de los pro
gramas y de los presupuestos de las Naciones 
Unidas. Respecto del lugar en que se han de 
celebrar las conferencias anuales, la Comisión 
estima que, por regla general, los organismos 
especializados deberían celebrar sus conferencias 
anuales en sus respectivas sedes. 


